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Propuesta 43: Fortalecer al Instituto de Previsión 
Social (IPS). 

Propuesta 44: Convertir a la Superintendencia de 
Pensiones en una Comisión de Pensiones y Se-
guros. 
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Propuesta 45: Desarrollar programas de educa-
ción en seguridad social.  

Propuesta 46: Establecer que las administradoras 
de Fondos de Pensiones deban mantener pro-
gramas de educación previsional. 
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Propuesta 47: Identifi car e implementar objetivos 
estratégicos, metas e indicadores del programa 
y logros asociados al Fondo de Educación Previ-
sional (FEP).   

Propuesta 48: Transformar el actual FEP en un 
fondo de recursos de programas piloto de inter-
vención. 
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10. Reducir la incertidumbre en los montos de pensiones

Propuesta 49: Eliminar la modalidad de pensión 
de retiro programado.  

Propuesta 50: Reestructurar el actual Sistema 
de Consulta y Ofertas de Montos de Pensión 
(SCOMP) permitiendo la licitación a nivel grupal 
de ofertas de rentas vitalicias. 
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Propuesta 51: Modernizar la regulación de las 
Aseguradoras, llevándola a un esquema de Ca-
pital Basado en Riesgos.  

Propuesta 52: Evaluar el uso de tablas de expec-
tativas de vida diferenciadas por nivel educa-
cional o ingreso promedio. 
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Propuesta 53: Revisar las actuales tablas de mor-
talidad, ajustándolas a las expectativas de vida 
publicadas por INE.  
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Propuesta 54: Derogar la incompatibilidad indi-
cada en el art. 12. D.L. 3.500, para pensionados 
por invalidez, cautelando que el monto de pen-
sión no decaiga como consecuencia del cam-
bio a una pensión de vejez. 

11. Resguardar y uniformar derechos previsionales
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Propuesta 56: Aumentar la sobrecotización de 
trabajos pesados y semipesados de cargo de 
afi liado y del empleador.  
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Propuesta 57: Establecer que los benefi cios que 
se obtienen en función de las leyes N° 19.123 y 
la Ley N° 19.980 (Ley Rettig) y Ley N° 19.234 (Ley 
de Exonerados Políticos) y ley Nº 19.992 de 2004 
(Ley Valech)  no serán considerados pensiones 
sino indemnizaciones reparatorias, posibilitando 
un mejor acceso a los benefi cios del Sistema de 
Pensiones Solidarias.  
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Propuesta 58: Sin perjuicio del mandato de la 
Comisión se refi ere al D.L. 3.500 y a la Ley 20.255 
(al régimen civil de pensiones), la Comisión esti-
ma que las FFAA, Carabineros, PDI, Gendarme-
ría y asimilados, deberían tener en general, igual 
trato de incorporación y cotizaciones que el res-
to de los trabajadores, debiendo atenderse a las 
características específi cas de su ocupación.   
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  Anexo 6: Argumentos de votos de minoría

Reserva referida a la propuesta 9, “Establecer una nueva cotización previsional de 
cargo del empleador del 4%”
Mi voto “en contra” de esta propuesta se basa en el potencial impacto que tendría un aumento de 
un 40% en la cotización (desde un 10% hasta un 14%) sobre el mercado laboral. Sin estudios técnicos 
precisos respecto del efecto del cambio sobre, por ejemplo, la formalidad del empleo, aparece 
poco recomendable apostar por un aumento inicial tan alto. Tal como se discutió en el contexto de 
la propuesta global A, aumentos de 2% o 3% parecen más adecuados como punto de partida. Una 
tasa de cotización excesiva podría aumentar la informalidad, profundizar las lagunas de contribu-
ciones y, en último término, tendría efectos contraproducentes sobre quienes precisamente se bus-
ca beneficiar. Dado el riesgo, y reconociendo la necesidad de aumentar la cotización, un aumento 
menor a un 4% sería más adecuado.

Suscrita por Sergio Urzúa

Reserva referida a la propuesta 18, “Equiparar la edad de retiro entre hombres y 
mujeres”

El diagnóstico elaborado por esta Comisión, así como la evidencia nacional e internacional en la 
materia, muestra que en Chile el mercado de trabajo está fuertemente segmentado en términos 
de género. Las mujeres tienen una inserción más precaria, segregadas en sectores y ocupaciones 
con bajas remuneraciones y mayor informalidad, manteniéndose una gran brecha de género en los 
ingresos laborales que perciben respecto de los hombres. Se constata además que a pesar que la 
reforma previsional del 2008 introdujo cambios relevantes para disminuir la desigualdad de género en 
pensiones ésta sigue siendo aguda. Las mujeres siguen recibiendo, en promedio, pensiones mucho 
más bajas que los hombres en el sistema de AFP, y son la mayoría de quienes reciben las pensiones 
solidarias financiadas por el Estado, un mecanismo compensatorio que busca reducir la pobreza de 
los adultos mayores. 

Datos disponibles dan cuenta de la doble carga que enfrentan las mujeres que están insertas en el 
cuidado remunerado y no remunerado, lo que repercute en las condiciones de salud con las que 
llegan a la edad adulta. Adicionalmente, debe considerarse que las mujeres son las principales cui-
dadoras de personas con dependencia, y que esta dinámica se intensifica tanto cuando se requiere 
cuidar de niños/as pequeños/as, como de adultos mayores. 

Esta persistente desigualdad e producto primero, de una serie de mensajes culturales y sociales que 
presentan a la mujer como una persona que no tiene los mismos derechos ni libertades que el hom-
bre en la sociedad. Lo que a su vez determina fuertemente las elecciones que hacen a lo largo de 
sus vidas en materia de educación, mercado laboral, inversión, reproductivas, entre otras. Segundo, 
las desigualdades son reproducidas por las bases mismas del sistema de protección social en el 
país basado en una clara diferenciación de roles que otorga a las mujeres responsabilidad sobre la 
reproducción y el cuidado (asumiendo como secundario su rol productivo) y a los hombres respon-
sabilidad sobre la producción (eximiéndolos de responsabilidad en la reproducción y cuidados). 
En la actualidad el grueso de las normas e incentivos que regulan el mercado de trabajo refuerzan 
esta división sexual del trabajo (ejemplos: artículo 203 sobre salas cuna, posnatal obligatorio sólo 
para mujeres, permiso para enfermedad hijo menor de 1 año, permiso de alimentación). Algo similar 
ocurre con la forma en que la mayoría de programas sociales están diseñados y son implementados 
en la práctica. En síntesis, el Estado contribuye en forma activa a reproducir y fortalecer el peso de 
desigualdades en el mercado de trabajo y posteriormente en el Sistema de Pensiones. 

Estando de acuerdo con la importancia de considerar cambios demográficos para extender la 
edad de jubilación en el futuro, y considerado apropiado aplicar esta medida a cohortes de muje-
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res que aún no han decidido sus sendas reproductivas, educacionales, y laborales, para no perju-
dicar a generaciones actuales con un cambio de reglas del juego, rechazamos la igualación de la 
edad de jubilación entre hombres y mujeres en el marco actual del régimen de protección social del 
país. Estamos en desacuerdo porque igualar la edad de jubilación entre mujeres y hombres asume, 
erróneamente, condiciones de igualdad iniciales entre los sexos. 
A nuestro entender: (1) no se puede igualar la edad de jubilación entre mujeres y hombres sin tomar 
medidas previas para generar mayor igualdad en la distribución del trabajo reproductivo y produc-
tivo en las distintas  esferas de la vida: familia, cuidados, mercado de trabajo; (2) esta igualación 
no puede ocurrir antes que se realicen reformas estructurales profundas en el pilar de capitalización 
individual del actual Sistema de Pensiones. Para ello es necesario introducir mecanismos de solida-
ridad que permitan compartir los costos y recompensas del trabajo reproductivo y de cuidado en 
forma social y colectiva, y romper la segmentación del sistema  que genera pensiones de primera y 
segunda categoría a las que acceden mayoritariamente las mujeres. 

Con el objetivo de avanzar hacia una igualdad de género efectiva en el Sistema de Pensiones 
hemos apoyado en esta Comisión la necesidad de una transformación estructural del Sistema de 
Pensiones hacia uno basado en derechos universales, principios de protección social y solidaridad. 

Suscrita por Marcela Ríos, Regina Clark, Verónica Montecinos, Leokadia Oreziak, Claudia Robles, 
Claudia Sanhueza

Reserva referida a la Sección 7 “Propuestas Específicas” puntos 7.2, 7.3 y 7.4 

Ninguna reforma paramétrica que aumente el pilar de capitalización individual o el ahorro previsio-
nal y las consiguientes ganancias de las AFP debe ser implementada sin que antes exista un cambio 
estructural en el Sistema de Pensiones chileno que agregue gradualmente una lógica de seguridad 
social al sistema como se indica en la propuesta global B. Ante esto nos oponemos al aumento de la 
edad de jubilación, el aumento de los límites de cotización, el aumento de la cobertura del sistema 
de capitalización individual vía incorporación de los independientes y el aumento de la cotización 
a las AFP.

Suscrita por Regina Clark, Verónica Montecinos, Marcela Ríos, Claudia Robles, Claudia Sanhueza 

Reserva referida a la propuesta 31 “Crear una AFP estatal que compite con las mis-
mas reglas que el resto, conforme a la propuesta legislativa existente en el Congre-
so”

Mi “abstención” de esta propuesta pasa por el insuficiente aseguramiento de que la AFP estatal 
competirá en exactamente las mismas condiciones que las AFP privadas. Si bien el texto plantea la 
necesidad de asegurar igualdad de trato entre las instituciones, considero que en el texto no existen 
suficientes garantías para que esto se produzca.

Suscrita por Sergio Urzúa

La creación de una AFP Estatal no eliminará las principales falencias del Sistema de Pensiones actual: 
las contribuciones de las pensiones se dirigirán a los mercados financieros, y no a financiar las pensio-
nes actuales. Aun cuando la AFP Estatal se administre a “costo cero”, no será capaz de aumentar las 
pensiones significativamente. Las tasas de reemplazo auto-financiadas se mantendrán bajas (bajo 
el 30%) por las siguientes décadas, obligando al Estado a aumentar pensiones contributivas y el 
número de pensiones no contributivas con subsidios monetarios que actualmente ya son muy altos. 

Suscrita por Leokadia Oreziak
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Reserva referida a la propuesta 50 “Licitación grupal de ofertas de rentas vitalicias

Frente a la eliminación del mecanismo de retiro programado, deberá considerarse la incorporación 
de un mecanismo que ofrezca a las personas afiliadas mayores opciones y garantías que las que 
ofrece el actual sistema basado en el mercado de aseguradoras. En ese sentido, consideramos 
necesaria la  existencia de una institución pública que provea de rentas vitalicias bajo reglas cono-
cidas, reduciéndose así la incertidumbre de la pensión a ser obtenida y la asimetría de información.

Suscrita por Regina Clark, Verónica Montecinos, Marcela Ríos, Claudia Robles, Claudia Sanhueza
Reserva referida a la redacción de las propuestas específicas

Reserva referida a la redacción de las propuestas específicas

Las abajo suscritas apoyamos la incorporación de mejoras específicas al actual funcionamiento del 
sistema de pensiones, pero en la medida que estas se circunscriban al avance progresivo y gradual 
hacia la transformación estructural del mismo, cuyo debate demanda la ciudadanía. Lo anterior se 
enmarca en la convicción de que mejoras en el marco del actual sistema son insuficientes para re-
solver los problemas identificados en el diagnóstico respecto de las bajas pensiones a las que acce-
de un porcentaje mayoritario de la población. Asimismo, vemos que esta discusión es inescapable 
ante la opinión mayoritaria de la ciudadanía, expresada a través de las audiencias públicas, diálo-
gos y en la encuesta de opinión, y que patenta una severa desconfianza en la operación del pilar 
de capitalización individual bajo el actual esquema, incluso, si se operan reformas limitadas a éste. 

En este contexto, creemos imperativo situar la consideración de tales propuestas específicas en la 
discusión más amplia de una transformación estructural al sistema como primer paso y congruente 
con la propuesta B expuesta en el informe.
 
Nuestra convicción es firme respecto de la necesidad de fortalecer el rol público del Estado en la 
gestión y garantía de la operación del sistema de pensiones chileno, en congruencia con los prin-
cipios de la seguridad social. En este marco, impulsamos los esfuerzos que sean conducentes a am-
pliar progresivamente un componente de seguro social, incluso considerando abrir a voluntariedad 
la elección de afiliación por parte de las y los afiliados a este pilar o al de capitalización individual. 
Este postulado es también acorde con la propuesta de redirigir las funciones de afiliación y adminis-
tración de las cotizaciones previsionales, que actualmente desarrollan las AFPs, a una única entidad 
pública, dejando a las primeras únicamente encargadas de la gestión de las inversiones.

Suscrita por Regina Clark, Verónica Montecinos, Marcela Ríos, Claudia Robles, Claudia Sanhueza






